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CAPÍTULO 23 

 

POLÍTICA DE COMPETENCIA 

 

 

ARTÍCULO 23.1 

 

Principios 

 

Las Partes reconocen la importancia de una competencia libre y sin distorsiones en el comercio y la 

inversión. Las Partes son conscientes de que las prácticas anticompetitivas pueden perjudicar el 

correcto funcionamiento de los mercados y mermar los beneficios de la liberalización del comercio. 

 

 

ARTÍCULO 23.2 

 

Marco regulador 

 

1. Cada Parte mantendrá o adoptará Derecho en materia de competencia que se aplique a todos 

los sectores de la economía76F

1 y aborde de manera efectiva las siguientes prácticas: 

 

a) los acuerdos entre empresas, las decisiones de asociaciones de empresas y las prácticas 

concertadas que tengan por objeto o efecto impedir, restringir o falsear la competencia; 

 

 
1 Para mayor certeza, el Derecho en materia de competencia de la Unión Europea se aplica al 

sector agrícola de acuerdo con el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de 
mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) 
n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007 (DOUE L 347 
de 20.12.2013, p. 671). 



 
 

CL/EU/ITA/es 377 

b) los abusos de posición dominante por una o varias empresas; y 

 

c) las fusiones de empresas que impidan significativamente una competencia efectiva, en 

particular como resultado de la creación o el fortalecimiento de una posición dominante. 

 

2. Cada Parte se asegurará de que todas las empresas, privadas o públicas, estén sujetas a al 

Derecho en materia de competencia a que se refiere el apartado 1. 

 

3. La aplicación del Derecho de competencia de cada Parte no debería obstruir la ejecución, de 

Derecho o de facto, de ninguna función concreta de interés público asignada a las empresas de que 

se trate. Las exenciones respecto al Derecho en materia de competencia de una Parte deberían 

limitarse a funciones de interés público, deben limitarse a lo estrictamente necesario para alcanzar 

el objetivo de orden público deseado y deben ser transparentes. 

 

 

ARTÍCULO 23.3 

 

Aplicación 

 

1. Cada Parte mantendrá autoridades independientes desde el punto de vista funcional 

responsables de la aplicación plena y la exigencia efectiva de cumplimiento del Derecho de la 

competencia a que se refiere el artículo 23.2, y debidamente dotadas de las competencias y los 

recursos necesarios para ello. 

 

2. Cada Parte aplicará su respectivo Derecho de la competencia de forma transparente y no 

discriminatoria, respetando los principios de equidad procedimental y el derecho de defensa de las 

empresas afectadas con independencia de su nacionalidad o propiedad. 
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ARTÍCULO 23.4 

 

Cooperación 

 

1. Las Partes reconocen que es de su interés común promover la cooperación en asuntos 

relacionados con su política en materia de competencia y la exigencia del cumplimiento de esta. 

 

2. Para facilitar la cooperación, las autoridades de defensa de la competencia de las Partes 

podrán intercambiar información, sin perjuicio de las normas de confidencialidad establecidas en 

sus respectivas leyes y regulaciones. 

 

3. Las autoridades de defensa de la competencia de las Partes se esforzarán por coordinar, en la 

medida en que sea posible y cuando proceda, sus medidas de exigencia de cumplimiento en relación 

con la misma conducta o asunto, o con conductas o asuntos relacionados. 

 

 

ARTÍCULO 23.5 

 

Consultas 

 

1. Para fomentar el entendimiento mutuo entre las Partes o abordar cuestiones específicas sobre 

la interpretación o aplicación del presente capítulo, las Partes, a solicitud de cualquiera de ellas, 

entablarán de inmediato consultas sobre cualquier cuestión relacionada con la interpretación o 

aplicación del presente capítulo77F

1. La Parte que solicite la celebración de consultas indicará, si 

procede, cómo afecta el asunto al comercio o a la inversión entre las Partes. 

 

 
1 En el caso de la Unión Europea, el interlocutor es la DG Competencia de la Comisión 

Europea. 
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2. A fin de facilitar las consultas a las que se refiere el apartado 1, cada Parte procurará facilitar 

a la otra Parte la información no confidencial que sea pertinente. 

 

 

ARTÍCULO 23.6 

 

No aplicación de la solución de diferencias 

 

El capítulo 31 no será aplicable al presente capítulo. 

 

 


